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Resumen
En este capítulo se realiza una reflexión sobre el 
discurso de la inclusión en los procesos de formación 
docente en Escuelas Normales, instituciones de 
educación superior formadoras de profesionales de 
la educación. Se realizó un ejercicio hermenéutico, 
método de análisis que ayuda a comprender 
críticamente el discurso de la formación docente 
en la licenciatura en inclusión educativa, creada 
en el 2018 en medio de la vorágine de la Reforma 
Educativa. Las reflexiones se hacen desde una actitud 
crítica, un ejercicio para interrogar el discurso de la 
inclusión como política de verdad para garantizar el 
derecho a la educación. Se trata de un gesto ético-
político que pone bajo sospecha el enfoque de la 
Inclusión educativa, al entender que una posición 
crítica permite visibilizar las ausencias teórico-
metodológicas que carece la formación de docentes 
en esta licenciatura. Esto se traduce en una formación 
profesional acrítica que no da cuenta de las matrices 
de dominación que reproduce las desigualdades 

sociales, que solo se contribuye a la reproducción de ficciones políticas 
educativas de inclusión, cargadas de un discurso de acciones afirmativas 
y discriminación positiva. Por lo que es necesario poner bajo sospecha el 
discurso del enfoque inclusivo en los procesos de formación docente en 
Inclusión educativa. 
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1. Introducción
El objetivo de este capítulo es realizar una reflexión en torno al 
discurso de la inclusión en el ámbito educativo desde una actitud 
crítica como un gesto ético-político. Se trata de un ejercicio para 
interrogar el discurso de la inclusión como política de verdad y de 
sus efectos de poder. En términos foucaultianos estas reflexiones 
son un ejercicio de incertidumbre voluntaria para interrogar la ver-
dad y los efectos de poder del discurso de la inclusión (Foucault, 
2018). En el 2018 como resultado de las reformas educativas se 
propone la licenciatura en Inclusión educativa en las Escuelas Nor-
males como un programa educativo centrado en la formación de 
docentes con competencias para desarrollar habilidades intelec-
tuales que coadyuven a garantizar el acceso a la educación de todo 
individuo. En este texto se pone bajo sospecha el discurso en el 
que se forma el docente en Inclusión educativa. Por eso la utilidad 
de una crítica hacía el discurso de la inclusión promovido en el pro-
grama de la licenciatura en Inclusión educativa. 

El capítulo está divido en cuatro apartados, en el primero, se hace 
un breve esbozo sobre la inclusión como enfoque orientado al ám-
bito educativo (Calvo, 2013; Niembro et al., 2021; Ortiz-González, 
2023). En primera instancia, desde los marcos internacionales que 
exhortan a los Estados a promover políticas educativas inclusivas 
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para garantizar el derecho a la educación y atención a la diversi-
dad. Y, estos tienen incidencia en los marcos legales nacionales. 
Lo que ayuda a comprender la manera en que el Estado mexicano 
adopta el enfoque de la inclusión en el diseño de políticas públicas 
educativas para impulsar una educación inclusiva, que es necesario 
debatir y reflexionar (García, 2018; Hermida, 2021; Hernández et 
al., 2023; Solis y Tinajero, 2022). En la segunda parte del trabajo, 
se realiza una revisión crítica del discurso de la inclusión, se pone 
bajo sospecha para indicar que es necesario comprender desde 
dónde se está mirando al otro, su abyección (Bayón y Saraví, 2019; 
Solis y Tinajero, 2022). Debido a que, el problema del otro en el 
discurso de la Inclusión educativa puede estar anclado a una pers-
pectiva funcional y discriminación positiva, que no atiende el fondo 
del problema de las asimetrías sociales causales de la desigualdad 
(Acle y Consejo, 2019; Ocampo, 2023; Tubino, 2005; Walsh, 2009). 

En el tercer apartado, se analiza el tema de la formación docente 
en Inclusión educativa en Escuelas Normales desde una perspecti-
va crítica. Al entender que, las políticas educativas con un enfoque 
inclusivo situadas en una visión celebratoria, tienen incidencia en 
la formación docente en Inclusión educativa con omisión de mo-
delos críticamente democráticos. Al darse una formación docente 
con “un conocimiento mutilado y limitado para pensar la natura-
leza de la educación inclusiva y su función sociopolítica, más allá 
de teorías y dispositivos de aceptación y acomodación de colecti-
vos en riesgo” (Ocampo, 2023, p. 181). Esto puede provocar que la 
profesionalización de docentes en Inclusión educativa reproduzca 
acciones afirmativas y una discriminación positiva (Tubino, 2005). 
Para finalizar, se expone que la formación de docentes en Inclusión 
educativa debe estar anclada a un posicionamiento crítico, de lo 
contrario solo se alimenta la creación de ficciones políticas educa-
tiva inclusivas, donde la otredad es reducida a una mirada funcio-
nalista y asistencialista. 

2. Inclusión educativa 
2.1. Algunas generalidades
La inclusión educativa se caracteriza por ser aquella posibilidad 
para reducir las brechas existentes que impiden y limitan la par-
ticipación de individuos en el ámbito educativo, pertenecientes a 
grupos minoritarios en situación de vulnerabilidad y precariedad; 
ya sea por su condición de clase, género, orientación sexual, et-
nia, discapacidad u otra característica. De manera particular, la in-

clusión educativa como enfoque busca que todo sujeto tenga “las 
mismas oportunidades sin importar las características individuales, 
cuando se llegue a este punto nos encontraremos ante una escuela 
inclusiva” (Niembro et al., 2021, p. 45). La inclusión educativa es 
un enfoque que desde el discurso de los marcos legales internacio-
nales y nacionales busca que toda persona ejerza su derecho a la 
educación en igualdad de oportunidades. 

En el ámbito internacional, la Declaración de los Derechos Huma-
nos en el artículo 2 se expone que, toda persona tiene derechos y 
libertades, sin distinción alguna, ya sea por cuestiones etno-racia-
les, idioma, religión, género, clases y/o discapacidad. En el artículo 
26, fracción II, se indica que toda persona tiene derecho a la educa-
ción que, “tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos 
y a las libertades fundamentales” (ONU, 2015, p.54). Por otro lado, 
el objetivo número 4 de la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible exhorta a los Estados a “Garantizar una educación inclusiva 
y equitativa de calidad y promover oportunidades de aprendizaje 
permanente para todos” (UNESCO 2017, p. 12). En México, este ex-
horto a hecho eco en las políticas educativas que se puede apre-
ciar en la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que en el artículo 3° se expresa que toda persona tiene derecho a 
la educación, la cual debe ser obligatoria, universal e inclusiva. Es 
a través de la Ley General de Educación que el Estado mexicano 
prioriza y garantiza el derecho a la educación, la cual está situada 
en la inclusión social para eliminar toda forma de discriminación y 
exclusión, así como las barreras estructurales que puedan obstacu-
lizar el aprendizaje y participación de los individuos (Ley General de 
Educación, 2023).

Solis y Tinajero (2022), realizan un análisis en torno a las reformas 
educativas en México orientadas a la inclusión, argumentan que 
existe un antecedente significativo en el sexenio del 2013-2018, 
donde se propuso garantizar un sistema educativo inclusivo. Pero, 
es en el sexenio 2018-2024, que está por terminar, en que la Inclu-
sión educativa tiene un amplio sustento normativo (Díaz-Barriga, 
2021). Por ejemplo, a partir de la abrogación de la reforma edu-
cativa de 2013, se impulsa el proyecto educativo de la Nueva Es-
cuela Mexicana (NEM) “un instrumento del Estado para reorientar 
el Sistema Educativo Nacional y garantizar la educación, partiendo 
de la premisa que a nadie se le debe excluir del ejercicio de este 
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derecho” (SEP 2019, p. 4). Es en este nuevo paradigma educativo 
que se impulsa la Estrategia Nacional de Educación Inclusiva (ENEI) 
como respuesta a la inclusión social y educativa, cuyo objetivo es,

convertir progresivamente el actual Sistema Educativo 
Nacional caracterizado por ser estandarizado, centraliza-
do, poco flexible, inequitativo y fragmentado, en un sis-
tema inclusivo, flexible y pertinente que favorezca el ac-
ceso, avance, permanencia, aprendizaje, participación y 
conclusión de los estudios de niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes en todo el país, en su amplia diversidad, en igual-
dad de condiciones y oportunidades (SEP, 2019, p. 5).

Estas reformas educativas orientadas a garantizar el derecho a la 
educación, de manera democrática y equitativa en México, inclu-
ye el desarrollo de programas de estudio, como es la licenciatura 
en Inclusión educativa que es impartida en las Escuelas Normales. 
Se trata de la formación de docentes de educación básica bajo un 
enfoque inclusivo. Para Calvo (2013), la Inclusión educativa resig-
nifica el concepto de equidad educativa que se ha inscrito en el 
discurso político- pedagógico para impulsar una educación equita-
tiva. Por lo que se requieren de políticas educativas donde “se hace 
necesario renovar y recrear el rol profesional de los docentes para 
lograrlo” (p.5). El Estado mexicano es el principal responsable de 
la formación integral de profesionales de la educación básica para 
el desarrollo de una sociedad inclusiva (Ley General de Educación 
Superior, 2021). Entonces, el Estado mexicano al demandar prác-
ticas inclusivas a sus docentes para el trabajo en las escuelas y en 
las aulas de educación básica para una atención a la diversidad, su 
formación debe ser sólida con un alto compromiso social y ético. 

En el caso de las Escuelas Normales, instituciones de educación su-
perior para la formación de docentes, la Ley General de Educación 
(2023) en el Artículo 25 expresa que, “los planes y programas de 
estudio de las Escuelas Normales deben responder, tanto a la ne-
cesidad de contar con profesionales para lograr la excelencia en 
educación, como a las condiciones de su entorno para preparar 
maestras y maestros comprometidos con su comunidad” (p.12). Es 
decir, garantizar una educación inclusiva.

En 2018, en el Acuerdo número 14/07/18 se propone el programa 
en Inclusión educativa como parte de la oferta académica de las 

Escuelas Normales de educación superior. El propósito de este pro-
grama es formar docentes que contribuyan a eliminar o disminuir 
las barreras para el aprendizaje. Asimismo, formar profesionales 
que respondan a las demandas de la sociedad actual, por medio 
de metodologías y estrategias innovadoras. Para Ortiz-González 
(2023), el enfoque de la inclusión tiene una relación intrínseca 
con la innovación, debido a que promueve recursos pedagógicos 
pensados desde la diversidad del individuo y sus contextos, lo que 
exige adecuaciones y diversificación en los currículums, pero que 
también necesita del compromiso de un profesorado con una filo-
sofía inclusiva. Sin embargo, existen debates sobre si la Inclusión 
educativa puede o está sustituyendo a la educación especial, como 
argumenta Hermida (2021). 

Para Hermida (2021), el discurso de la inclusión en las políticas edu-
cativas no representa un avance, al contrario, una ficción que preten-
de hacer más con menos. Es decir, una retórica de la Inclusión educa-
tiva. Para Flores et al. (2023), el enfoque de la Inclusión educativa no 
podría sustituir a la Educación Especial porque esta última se trata 
de una disciplina. Pero, ambas posturas deben apostar por pedago-
gías transgresoras desde un posicionamiento crítico con un sentido 
ético-político. De tal manera que, ambas propuestas necesitan ser 
pensadas “a partir de la abyección del otro, de la alteridad como un 
llamamiento ético” (Flores et al., 2023, p. 172), fuera de las ficciones 
discursivas y de la estrategia gerencial de gobierno.

García (2018) argumentaba que, el modelo de integración educa-
tiva propuesto por la Secretaría de Educación Pública en 2013 se 
había desfasado, por lo que se necesitaban cambios en las políticas 
educativas que promovieran una educación inclusiva. El autor ad-
vierte que, la Inclusión educativa no solo debe ser promovida en el 
plano discursivo. Es pertinente enfatizar que, al reflexionar sobre la 
Inclusión educativa como parte de un proyecto educativo es válido 
poner bajo sospecha las propuestas innovadoras del Sistema Edu-
cativo Mexicano (SEM). Sin desestimar los aciertos y las acciones 
que funcionan. A decir de Ornelas (2022), el SEM carga un fardo 
obeso que no lo pone en crisis, pero que si le causa fatiga y que se 
ve reflejado en la administración burocrática rígida y centralismo 
absurdo que busca uniformar todo. Entonces, tiene sentido decir 
que las políticas educativas de equidad e inclusión no caigan en la 
retórica, es decir, en el plano discursivo y burocrático. 
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2.2. La inclusión educativa bajo sospecha y el problema del otro.
De acuerdo con Solis (2022), en 2019, el gobierno federal anunció 
tres estrategias nacionales para impulsar la inclusión en el ámbito 
educativo: 1) Estrategia nacional de atención a la primera infan-
cia; 2) Estrategia nacional de educación inclusiva y; 3) Estrategia 
nacional de mejora de las Escuelas Normales. Esta última estrate-
gia busca reivindicar la imagen social del magisterio y establece 
cinco ejes para el desarrollo de las acciones: 1) la formación de 
docentes; 2) planeación futura de las Escuelas Normales; 3) desa-
rrollo profesional de los formadores de docentes; 4) autogestión 
de las Escuelas Normales y; 5) ruta curricular, diseñar planes y 
programas de estudio. Esta estrategia enfatiza que, un elemento 
que ha caracterizado a las Escuelas Normales es la de profesiona-
lizar docentes. Pero, la formación docente no puede estar alejada 
de elementos teóricos. Debido a que, asirse de perspectivas teó-
ricas permite apelar a la realidad de la educación y comprender 
dónde están situados los sujetos, advierte Díaz-Barriga (2021). 
Para no ver al docente como un técnico sino como un profesional 
de la docencia, un sujeto con agencia. 

En el apartado anterior se enuncia que la Inclusión educativa es 
una respuesta del Estado para garantizar el derecho a la educa-
ción de todo individuo. Esta respuesta ha sido gradual, las políticas 
públicas educativas han pasado de la integración a la inclusión del 
otro, del sujeto que se encuentra en una condición de vulnerabili-
dad y precariedad, resultado de las asimetrías sociales. Ya sea por 
una cuestión de género, etnia, clase, discapacidad, orientación se-
xual y otros. Se observa que, para garantizar el derecho a la edu-
cación, la respuesta del Estado a través de quienes lo administran 
ha adoptado hipotéticamente una racionalidad estratégica donde 
prevalece el interés público sobre las voluntades individuales (Áva-
los, 2016). Ahora, se puede argumentar que el exhorto de organis-
mos internacionales y la buena voluntad del Estado por promover 
una educación democrática y equitativa se ve cristalizado en los 
documentos normativos de la política de educación inclusiva (Solis 
y Tinajero, 2022). Es imperante indicar que, al referir a la inclusión 
en el ámbito educativo es necesario elucidar a la otredad. 

Para Bayón y Saraví (2019), “la otredad no supone ninguna dife-
rencia innata o esencial, es una construcción social, resultante de 
sistemas de etiquetamiento y clasificación” (p. 11). Esta clasifica-
ción social es la que marca las brechas de desigualdad donde las 

condiciones materiales de existencia logran colocar al sujeto en 
las fronteras del no ser, de la marginalidad, de la periferia, despo-
jado de toda carga ontológica por no corresponder con lo huma-
no que es impuesto por el mundo moderno-capitalista como pro-
yecto civilizatorio. El otro es excluido. De esta manera, el otro es 
el oprimido, el pobre, el sujeto con discapacidad, las mujeres, las 
personas racializadas o LGBTQ+, o todo aquel sujeto que ha sido 
excluido históricamente por pertenecer a un grupo minoritario. 
Esta expulsión y negación del otro es un malestar social resultado 
de la conducta humana que “muestra la insuficiencia de las nor-
mas que regulan los vínculos recíprocos entre los hombres en la 
familia, el Estado y la sociedad” (Freud, 1992, p. 85). En términos 
Freudianos, la culpa de la exclusión del otro es la cultura porque 
como actividad humana, en ella se constituyen las normas que 
habrían de proteger y beneficiar a todos, pero que en realidad a 
algunos sujetos los coloca en una situación de sufrimiento social, 
de vulnerabilidad y/o precariedad. 

Ahora, al entender en términos generales quién es el otro y en 
medio de esta vorágine del enfoque de la inclusión como una he-
rramienta para garantizar el derecho de la educación. Es oportuno 
realizar algunos cuestionamientos. Por ejemplo, ¿quién es el otro 
al que hace referencia el enfoque de la Inclusión educativa que se 
propone en las políticas públicas sobre educación? ¿desde dónde 
se mira al otro? ¿por qué la necesidad de incluirlo? ¿el otro como 
objeto de la inclusión es un sujeto hablante y deseante, o es habla-
do desde la mirada del otro? ¿se tratan de prácticas de apariencia y 
utilitaristas para cubrir indicadores? Estás preguntas son espinosas, 
pero útiles para hacer un ejercicio reflexivo y crítico que implica po-
ner bajo sospecha el discurso de la inclusión en el ámbito educati-
vo. Lo anterior, para comprender que existe una relación compleja 
entre educación, producción y reproducción de las desigualdades 
sociales. Esto ayuda a entender que una política educativa con un 
enfoque inclusivo debe estar anclada al diseño de políticas inte-
grales que coadyuven a la reducción de las disparidades sociales 
(Tenti, 2021). 

Al poner bajo sospecha el discurso de la inclusión en el ámbito edu-
cativo es con la finalidad de abrir nuevos horizontes sobre la edu-
cación, esto implica realizar una crítica, que requiere de un com-
promiso ético-político alejado de miradas reduccionistas. Es cierto 
que, frente a las demandas del mundo actual en el ámbito de la 
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educación no es suficiente rasgarse las vestiduras con las desigual-
dades y la exclusión escolar, por lo que es necesario cuidarse de 
los discursos funcionales sobre la Inclusión educativa, es necesario 
indignarse (Tenti, 2021; Tubino, 2005). Para poner bajo sospecha 
el discurso de la Inclusión educativa es oportuno utilizar los apor-
tes de Tubino (2005) y Walsh (2009) quienes refieren a que no es 
suficiente con reconocer la diversidad y la diferencia para integrar 
al otro, con el único propósito de cubrir con indicadores que den 
cuenta de las acciones que se toman para avanzar hacia una edu-
cación integral y democrática. 

El exhorto de organismos internacionales para que los Estados 
promuevan una educación democrática y equitativa, para atender 
a la diversidad y confrontar las desigualdades sociales a través de 
la educación se ha vuelto imperante. Sin embargo, existen vacíos 
que son necesarios atender y pensarlos desde los propios espacios 
educativos y sus actores (docentes, estudiantes y tutores/padres 
de familia). De lo contrario, solo se trata de una perspectiva fun-
cional de la inclusión, un término ad hoc. Un ejercicio cosmético 
que solo enuncia que es necesario un sistema educativo inclusivo 
para garantizar el derecho a la educación, una práctica de aparien-
cia, una retórica de adulación que se encuentra en los discursos 
de equidad e igualdad. La perspectiva funcional del discurso de la 
Inclusión educativa se enraíza al reconocimiento y atención a la di-
versidad, pero “no toca las causas de la asimetría y desigualdad so-
ciales y culturales” (Walsh, 2009, p. 3), no cuestiona las matrices de 
dominación que impone las reglas del juego y que excluye al otro. 
La Inclusión educativa funcional es compatible con los modelos vi-
gentes de dominación, hace que las políticas educativas inclusivas 
sean vistas como acciones afirmativas y como una discriminación 
positiva (Tubino, 2005). Poner bajo sospecha el discurso de la in-
clusión en el ámbito educativo y el problema del otro en educación 
básica, indudablemente, es necesario colocar en el debate la for-
mación de docentes en la Licenciatura en Inclusión educativa en las 
Escuelas Normales de educación superior. Lo anterior, debido a la 
responsabilidad que tiene el Estado en la formación de profesiona-
les de la educación básica. 

2.3. Inclusión y formación docente. Una revisión crítica. 
Las Escuelas Normales en México han tenido un papel importante 
en la tarea de profesionalizar docentes de educación básica. Para 
Díaz-Barriga (2021), los docentes de educación básica “son con-

cebidos como agentes de cambio social, que cumplen una fun-
ción social y educativa” (p. 537), relacionado principalmente con 
sentar las bases para la formación de nuevos sujetos políticos. En 
México, el Estado es el principal responsable de la formación de 
docentes de educación básica a través de las Escuelas Normales, 
instituciones de educación superior formadoras de profesionales 
de la educación. Esto ha convertido a la docencia en México en 
una profesión de Estado de carácter organizacional, que se ha fin-
cado en un aparato burocrático estatal donde el docente se con-
vierte en reproductor de un sistema, así como ejecutor de planes 
y programas (Alaníz, 2018; Cuevas-Cajiga y Moreno-Olivos, 2022; 
Díaz-Barriga, 2021).

El Estado es el principal responsable del desarrollo y establecimien-
to de planes de estudio de licenciatura para la formación de docen-
tes en Escuelas Normales. En el Artículo 3° constitucional se expo-
ne que, “el Ejecutivo Federal determinará los principios rectores y 
objetivos de la educación inicial, así como los planes y programas 
de estudio de la educación básica y normal en toda la República” 
(Constitución Política de los Estados Unidos Méxicanos, 2024, p. 
6). Esto se reitera en el Artículo 35 de la Ley General de Educación 
Superior (2021), 

Los criterios para el desarrollo institucional, regional y lo-
cal, así como para la actualización de planes y programas 
de estudio de las escuelas normales, serán elaborados y 
definidos por la Secretaría y estarán sujetos a lo previsto en 
la Estrategia Nacional de Mejora de las Escuelas Norma-
les, tomando en cuenta las aportaciones de la comunidad 
normalista del país, de otras instituciones formadoras de 
docentes y de maestras y maestros en servicio (p.20). 

Para Díaz-Barriga (2021), la autonomía de estas instituciones es un 
tema pendiente que se necesita revisar porque involucra la regu-
lación de diversos elementos de la vida organizacional y académi-
ca de estas instituciones de educación superior. Por ejemplo, una 
mayor autonomía permitiría tener control en la construcción y de-
sarrollo de planes de estudio para una alternativa pedagógica a la 
altura del cambio social. Ahora, lo anterior sirve para problematizar 
los claroscuros de la formación docente de la licenciatura en Inclu-
sión educativa porque al entender que es el Estado quien define los 
planes de estudio de las licenciaturas es necesario conocer cómo 
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se entiende el enfoque de la inclusión y el problema del otro. Sin 
embargo, dichos planes de estudio están fundamentados en de-
cisiones políticas bajo una visión celebratoria, donde el “discurso 
institucionalizado de la lucha por la inclusión actúa y opera como 
un mecanismo de continuidad de los efectos perversos del mer-
cado intelectual” (Ocampo, 2023, p. 181). En términos de Tubino 
(2005), Walsh (2009) y Tenti (2021). este discurso celebratorio no 
toca las causas de las asimetrías sociales y culturales, dimensiones 
descuidadas de la producción y reproducción de desigualdades. 

Para Acle y Consejo (2019), definitivamente el modelo inclusivo es 
un aporte significativo para reconocer y atender a la diversidad en 
el aula, así como necesidades especifica educativas del estudian-
tado. El modelo inclusivo ha reflejado las necesidades de la forma-
ción de docentes de educación básica, especial y ahora inclusión 
educativa. Acle y Consejo (2019) no están convencidas de que para 
atender a la diversidad en el aula deba ser sustituida la licenciatura 
de Educación Especial por la de Inclusión educativa. Las autoras 
debaten que, la forma en que se propuso la licenciatura careció de 
consenso, tal vez ahí pudiera radicar el vacío y la falta de potencia 
en los procesos de formación de docentes y, por ende, en atención 
a la diversidad. En el 2004, se elaboró el plan de estudio de la licen-
ciatura en Educación Especial lo cual involucró, 

una consulta nacional y, en su diseño, participaron de 
manera permanente y sistemática docentes de educación 
especial, de educación básica y normal de todo el país. 
Situación totalmente ausente en la propuesta presentada 
del plan de estudios de la Licenciatura en Inclusión educa-
tiva 2018 (Acle y Consejo, 2019, p. 12).

Frente al debate de cómo surgió la licenciatura es importante re-
flexionar desde qué lugar se está percibiendo al otro, al que se en-
cuentra fuera de los márgenes, de los marcos normativos donde 
impera el discurso de la normalidad como parámetro y característi-
ca principal del sujeto moderno, dentro de una sociedad hegemó-
nica que discrimina y excluye. Para Consejo (2019), el diseño del 
plan de estudio de la licenciatura en Inclusión educativa a pesar de 
su carácter inclusivo no “se vislumbra el tratamiento de la diversi-
dad de género, ni la cultural y lingüística de los alumnos indígenas 
y migrantes” (p. 4). Esta crítica que hace la autora pone bajo sospe-
cha el discurso de la diversidad y de la otredad del cual se posicio-

na el Estado para el diseño de políticas públicas educativas para el 
desarrollo de modelos educativos equitativos. El problema del otro 
es meramente discursivo, retorica cargada de acciones afirmativas 
y discriminación positiva. 

Para López (2012), hablar de inclusión en el ámbito educativo “es 
imprescindible que los responsables de las políticas educativas, el 
profesorado y los investigadores contraigamos el compromiso mo-
ral de orientar el conjunto de la educación hacia la equidad” (pp. 
131-132). Esto hace indispensable revisar las posturas filosóficas, 
teóricas-metodológicas en que se fundamenta el diseño del plan 
de estudio de la licenciatura en que se formarán futuros docentes 
en Inclusión educativa. Se puede argumentar que, si el discurso de 
la inclusión para el diseño de planes de estudio de la licenciatura 
en Inclusión educativa descansa en un posicionamiento acrítico la 
formación docente también, por lo que adolecerá de valentía mo-
ral y acción ética.

En Ocampo (2023), el imperante discurso acrítico sobre la inclusión 
en el ámbito educativo está anclada al interior del capitalismo he-
gemónico que,

—fabrica un conjunto de ficciones políticas desde la for-
mación del profesorado para la inclusión, al tiempo que 
no permiten comprender el corpus de compromisos ideo-
lógicos, políticos y epistémicos que la naturaleza del cam-
po requiere para levantar mecanismos metodológicos 
que permitan comprender internamente el funcionamien-
to de la exclusión y de las estructuras educativas frente a 
dichos procesos (p. 193).

En este breve análisis se identifica que autores/as como Ocampo 
(2023), Consejo (2019), Castillo (2019), Acle y Consejo (2019) y Na-
varrete (2019) coinciden en que el enfoque de la inclusión aplicado 
en el ámbito educativo está anclado en garantizar el derecho a la 
educación. Pero, existen contradicciones que necesitan atenderse. 
Por ejemplo, si el discurso de la inclusión sigue anclado a “paráme-
tros socioculturales y los formatos del poder del capitalismo, colo-
nialismo e imperialismo y su hegemonía” (Navarrete, 2019, p. 168), 
la atención a la diversidad solo será una ficción carente de crítica. 
Esto deja de lado las asimetrías sociales y culturales, así como las 
causas que originan la producción y reproducción de desigualda-
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des. Donde la inclusión queda en términos de acciones afirmativas 
y de discriminación positiva (Tubino, 2005).

Para Torres (2023), es necesario replantearse una teórica crítica 
de la inclusión para contrarrestar el discurso posmoderno sobre la 
otredad y ese afán de incluirlos a través de ficciones políticas car-
gadas de acciones afirmativas y de discriminación positiva. En este 
discurso sobre el otro, el abyecto, aparece como alguien a quien 
tolerar. Y, la tolerancia “nos exime de tomar posiciones y responsa-
bilizamos por ellas. La tolerancia debilita las diferencias discursivas 
y enmascara las desigualdades” (Duschatzky y Skliar, 2000, p. 10). 
Esto invita a repensar los procesos de formación de docente de la 
licenciatura en Inclusión educativa. Esto involucra entender cómo 
el aparato estatal mira al otro al momento del diseño de los planes 
de estudio de la licenciatura en Inclusión educativa. Esto significa 
poner bajo sospecha el discurso inclusivo de la educación, se hace 
necesario una crítica para no caer en ficciones que no den cuenta 
de aquello que genera las desigualdades sociales De lo contrario, 
la formación de docentes en Inclusión educativa solo continuará 
reproduciendo una revolución blanda que solo toca situaciones de 
forma, no de fondo. Al hacer de la Inclusión educativa un enfoque 
utilitarista donde el otro debe agradecer las medidas compensato-
rias por su abyección.

3. Conclusiones 
A partir de la revisión documental que se realizó para la elaboración 
de este capítulo, se puede argumentar que el programa educati-
vo en Inclusión educativa que se imparte en las Escuelas Normales 
cumple con el exhorto que hacen organismos internacionales para 
que los Estados promuevan acciones para garantizar el derecho a 
la educación. Existen todavía disyuntivas sobre su posicionamiento 
frente a la abyección del otro, porque impera un discurso funcional 
para la atención a la diversidad, que no devela las matrices de do-
minación que oculta los efectos de las prácticas de exclusión. Sin 
dejar de lado que, prevalece el imperativo de entender a la inclusión 
como un enfoque que dirige su atención a la diversidad casi exclusi-
vamente a la discapacidad. Pero, desde una posición acrítica, capa-
citista y de una pedagogía ortopédica, que construye ficciones so-
bre la inclusión educativa promoviendo una discriminación positiva. 

Para cerrar, estas reflexiones buscan poner a debate la necesidad 
de (re)pensar la inclusión fuera de discursos reduccionistas, asis-

tencialistas y acríticos, donde la abyección del otro es vista como 
un recurso utilitarista para cubrir indicadores internacionales y na-
cionales sobre la atención a la diversidad. Por tal motivo, es impe-
rante que las/los tomadores de decisiones sobre el desarrollo y di-
seño del plan de estudios de la licenciatura en Inclusión educativa 
volteen y tomen un posicionamiento crítico sobre la abyección del 
otro, de lo contrario, esa búsqueda del respeto y tolerancia solo 
servirá de envestidura que solo funciona para realización de cam-
bios en la forma, pero no en el fondo. De esta manera, este escrito 
busca promover una lectura crítica del discurso de la inclusión en el 
ámbito educativo, cuya intencionalidad es repensar los tópicos que 
se ven involucrados como la equidad, la igualdad, la justicia social, 
entre otros, para garantizar el derecho a la educción. Es necesaria 
una revisión crítica de la inclusión en el ámbito educativo, esto in-
volucra entender cómo es vista la otredad, si solo como algo a tole-
rar sin dar cuenta de las asimetrías o como una práctica liberadora. 

Esta preocupación por (re)pensar el discurso de la Inclusión educa-
tiva al interior de las Escuelas Normales es porque en estos espa-
cios se forman profesionales de la educación, que para estos tiem-
pos oscuros se requiere de una mirada crítica sobre la atención a la 
diversidad. El Estado debe replantearse los procesos de formación 
docente en las Escuelas Normales en torno a la Inclusión educativa, 
porque de carecer de una perspectiva crítica se seguirá mantenien-
do la insuficiencia de las normas que crean los propios sujetos para 
proteger a todos. La ausencia de fuentes epistemológica críticas se 
pueden ver reflejadas en la formación docente en la licenciatura 
en Inclusión educativa que, al carecer de ellas, sus intervenciones 
en el aula serán vistas como una mera ejecución de actividades e 
instrumentos, empleados por un técnico de la educación para la 
producción de ficciones inclusivas educativas. Al dejar de lado, lo 
que acontece en el entorno educativo y que atraviesa los procesos 
de enseñanza individuales y colectivos, que son producto de des-
igualdad e injusticia en contextos socioeducativos. 
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